
¡llt
xllt

M lNrS'r'EI{t()
I)I.- SAL LJI }

Él()Slrl'l'¡\L
!11 lrr\¡l

\,tliN,i.\lLlilt-{}

VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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Et- DtA i 3 l4AY 2MINISTERIO DE SALUD

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C. A

CONTRATO Nó, 19/2022
UCrfACrÓN PUBLÍ CA No. O4|ZO2Z

RESOLUCIÓN DE RESUTTADOS N', 04 12022
HOSPTTAT SAN BARTOLO

ÉONDOS GOES

QU MEX, S,A. DE C,V,

I\IOSOTROS: ROtsERTO A¡JTON|O VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Núrnero y de miTarjeta de

ldentifi cación Tributar¡a Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nornbre y representación del HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, cuya personería legítimo con e[ Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce

de julio del año dos mildiecinueve, suscrito por Ia Ministra deSalud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete det

Reglamento General de Hospitales del Ministerlo de Salud; estoy facultado para celebrar contratos

como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y

MARTA ALICIA LOPEZ DE CATANI, de cuarenta años de edad, Licenciada en Química y Farmacia Biología,

del domicilio de San Salvador, DEpartamento de San Salvador, portadora de mi Docurnento Único de

ldentidad Número

Tributaria Número

y de mi Tarjeta de ldentificación

actuando

en mi calidad de Apoderada General con Admlnistración y Representacién con Clausulas Especiales de ta

Sociedad QUIMEX, SOC¡EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse qUlMEX, S. A.

DE C" V., de Nacionalidad Salvadoreñá, con Número de Tarjeta de identlficación Tributaria

personería que acredito con la documentacién

siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario delTestirnonio de Escritura Pública de Constitucién de la

Sociedad qUlMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse qutMEX, S. A.

DE C. V,, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Saul Cañenguez Montano, celebrada a tas

dieciséis horas del día cinco de junio del año de nril novecientos ochenta y seis e inscrita en et Registro

de Comercio al Número VEINTIUNO del Libro QUINIENTOS CATORCE, el día veinticinco de julio del año

de mil novecientos ochenta y seis. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura

Pública de Reorganización de Ia Sociedad Q[,llMEX, SOCIEDAD ANON]MA DE CAP|TAL VAR|ABLE, que

puede abreviarse qUlMEX, S, A. DE C. V.. celebr¿da a las dieciséis horas quince minutos del día

diecinueve de mayo del año dos mil diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Java de Krisna

Denisse Garzaro Arevalo e inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y SIETE del Libro
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CONTRATO No. 19/2022
LrctTAClÓN FUBLICA No. 04/2022

RESOLUC|ÓN DE RESUITADOS N" A/20L2
HO§PITAL sAN BARTOLO

FONDQS GOES

QU]MEX, S.A. DE C,V.

tülI SEISCIENTOS DIEZ, de fecha catorce de septiembre del año clos mil diez, c] Fotocopia Certificada por

Notario de la Credencial de Elección de Administrador Único y Suplente, celebrada el dla dieciséis de

abril del año dos mil dieciocho, extendida por el secretario de la Junta, en la cual consta por acuerdo

unánime la elección de la Junta Directiva, es para un perÍodo de cinco años, vigente a la fecha, e inscrita

EN E[ RCgiStTO dC COMCTcio AI Número SETTNTA Y CINCO de] Libro TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y

OCHO/ del Registro de Sociedades, el día veintitrés de abril del año dos mil dieciocho, d) Fotocopia

certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder General de Administración y

Representación con Clausulas Especiales, otorgado por la Socieciad QUIMEX, SOCTEDAD ANoNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse QUIMEX, S. A. DE C. V., en la ciudad de San Salvador, a las

diez horas treinta minutos del día diecisiete de mayo del año dos mit dieciocho, ante los oficios

Notariales del Licenciado losé Ernitio olmos Figueroa e insoito en el Registro de Comercio al Número

CUARENTA Y DOS, del Libro UN MIL OCHOCTENTOS SETENTA Y SElS del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, eldía veintidós de mayo delaño dos mil dieciocho, por lo cualestoy plenamente facultada

para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré "el contratista,,, y en

las calidades antes expresadas Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del proceso de Licitación Prlblica No. 04/2A22, Resolución de Resultados Ns 04/2022,

denominado y que tiene por objeto el "lNSUMos MEDlcOs, eufMlcos, soluctoNEs y MATERTALES

DE OSTE0SINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAIARRO, SAN

BARTOLO, PARA EL AÑo 2022", de conformidad a ia Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Púhlica, que en adelante se clenominará LAC,AP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a Ias cláusulas que se detallan a continuaciónl l) oBJETo DEL coNTRATo: El

Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a precios firmes, "INSUMOS MEDICOS, eulMlCOS,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSP1TAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2022', seg(rn el detalle siguiente:

DESCRI PCION DEL PRODUCTO PRECIO UI!IT. PRECIO TOTAT
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RESOLUCIóN DE REsULTADOS N" 04/2022

HOSPITAL SAN AARTOLO

FONDOS GOES

QUIMEX, 5-A DE C.V

222
118-

00010
54 C/U

Alcohol etílico desfiaturaliz¿do g0 - 95 grados , env¿se
de un litro
OFRECE: ALCOHOL MEDITECH 90' SOLUCION
ALCOHOLICA (ALCOHOL En LICO DESNATU RALTZADO

90")

PRESENTACION; LITBO, MARCA: MEDITECH, ORIcEN: E[
SALVADOR, VTO, 24 MEsES

$2.20 5118 80

223
11Q_

00020
75 c/u

Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etíllco o
lsopropilico, no menor del 75% envase de 250 ml.

OFRECE: ALCOH AL GEL 7 S% MEDIÍECH ANTISEPTICO

EN 
'ORMA 

DE GEL A BASE DE ALCOHOL ETILICO 75%,
FCO. 250M1, TAPON PRESS)"

PRESENTACION: FCO. 25OML, MARCA: MEDITECH,

ORIGENl EL SALVAOOR, WO. 24 MESES

Sr.zs CO 2 7E

MONTO ADJUDICADO Sztz.ss

Il) DOCUMEI\TOS CONTRACTIJALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

s¡guientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición "IN§UMOS MEDlCos, QUíMICOS, SOLUCToNES y

MATERIALES DE OSTEOS]NTESIS PARA EL HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA Et AÑO 2022", b) Bases de la Licitación Pública No.04/2022; c)

Resolución de Resultados No. 04/2022 junto con sus resoluciones modificativas y complementarias. d)

La oferta de la contrat[sta presentada en e[ Hospital. e) La fianza de cumplimiento delcontrato y buena

calidad. f) Las modificativas (si las hubiere), Y otros documentos que emanen del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 19/2022 !!!)

: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y

programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarlos 2O2Z-

3216-3-02-02-ZL-1-54L73 ylo 2O22-3216-3-03-01-21-1-54113, cifrados que quedan automáticamente

incorporados al presente contrato. Es entendldo qué si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se

logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

.onr"rpond" en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vlgencia. El contratista deberá detallar como

aplicar y reflejar en la factura el L% de retención sobre la venta neta a reallzar en rnontos iguales o

mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, ag



MINISI'ERIO OE SALUD

REPÚ!}LIC/\ DE ELSALVAOOR, C A

CONTRAIO No. 19/2027_
LtCITAC|ÓN PTjBLtCA No, 04/2022

RESOTUC]ÓN DE RE5ULTADOS N' 04/ 2022-

HOSPLIAL SAN BARTOLO

FONDOS GOEs

QUIMEX, 5,A, DE C V.

fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidalde Najarro", San Bartolo y con NIT delHospital Nacionalsan Bartolo 0614-100696-104-0.

El pago lo efectuará conforme a los lineantientos que estime convenientes ia Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital y de acuerdo a [o requerido por la Unidad Soljcitante. Así mismo la Unidad

Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con la contratista

por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número 200445658 del Banco América

Central, S^A. a nombre de la Contrat¡sta. El monto total del presente contrato se pagará en Délares de

Estados Unidos de América por la Unidad FÍnanciera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de

renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son

er'ltregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de

DosclENTos DocE DÓIARES coN crNcuENTA y crNco cENTAVos DE DóIAR MoNEDA DE Los

ESTADOS UNlDos DE AMERICA (Us$ 212.551, IVA incluido, que el contratante pagará al contratista por

la compra delservicio objeto de éste contrato. lvl c"ONDlcloNES ESPECIAIES. El contratista se obliga a

cumplrr las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médlco, euÍmico o Solución. El

contratista deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo

a tarlfas previamente estabtecida; b) Efectuar et pago con cheque certificado, emitido a favor de [a

Dirección General de Tesoreria; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de

Controlde Calldad del MINSAL la hoja de Controlde pago de análisis cle los lnsumos Médicos, euímicos

o Solución y afines, Cua[quier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la ca]idad de los

lnsumos Médicos, QuÍmicos o Soluciones, se verlficará por parte de la Unidad solicitarrte y/o

Administradordelcontrato, a fin de cumplircon la Normativa del MINSAL, fspECtFIcACloNES PARA Los

lf!§!Mo§_vtEp.!!A§: a) El tnsumo cleberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de

Licitación o Libros oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con fas especificaciones del fabricante de

acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote clel lnsumo Médico, euímico o Solución, de

un CERTtFtcADo DE ANÁLlslS DE PRODUcTo TERMINADo, en idioma castellano, extendido por el

Laborator¡o fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregará en el almacén al

momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo la siguiente informaciónl a)

Págl tra 4



MINISTERIO DE SATUD

REPTJBTICA DE EL SALVADOR, C, A

E§TE DCTUMENTO

FUE D}STR¡tsLIIDO

Et- D,A 
''l 3 f'{AY CoNTRATO No, t 9/2022

Lrcrtncrón púsLrct No. o4lzo2z
REsorucr óN oE ñEsr.,LTADos N' u lzoz2

HOSPITALSAN EARTOIO

FONDOS GOES

QUIMEX, S.A. DE C,V.

Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, Químico o Solución; c)

Presentación; d) t',1úmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración. Los análisis

establecldos para los lnsr¡mos Médicos, Quimicos o Solución estarán sujetos a las condlciones

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas

en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) días

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por et análisis solicitado.

Lo antes expuestó no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto

no exceda al equivalente a los diez (L0) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra

no exceda de ve¡nticinco (25) unidades de producto adquirido. CONpICtONES PARA EL

ALMACENAMIENTO: De requerir condiciones especiales para su almacenamiento, éstas deberán

especlficarse en todos los empaques, en lugar visibte y con Ia simbología respect¡va. Estas condiciones

son inalterables. El contratante reclbirá la cantidad total del producto contratado. El contratante se

reserva el derecho de solicjtar una mayor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el

análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad total contratada. REQUTSITOS y NORMAS DE

CONTROL DE CALIDAD: REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulaclón del empaque prinrario y

secundario deberá contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b)

Nonnbre Comercial del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha

de Expiración; g) Nombre del Fabricante; h)Otras lndicaciones del Fabricante, La información debérá ser

grabada directamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de rnaterial adecuado y que

no sea fácilmente desprendible {no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la

rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones

de ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de [a rotufaclón). No se

permitirán etiquetas adicionales usadas corno aclaraciones de la etiqueta principal. La información

grabada deberá ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales.

NORMAS PARA LA ADQU|SIC|óN DE TNSUMOS MEDTCOS: a) Los precios oferlados en la presente

licitación son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARTO, aquellos

lnsumos Médicos, Químicos o Solución que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la

Garantía de Buena Calldad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a

partir de la fecha de notificación por parte de esta UACI. V) PLAzo DE ENTREGA. ElContratista se obliga

a entregar el suministro según la sigu¡ente programación de: Para los Renglones No. 222 y 223 se

Páginá 5



M NISTERIO DE SAIUD

RIPÚ8IICA DE ELSALVADOR, C. A

coNrRATO No. 19/2022
LICITACTÓN P[]BLICA NO O4l2-022

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 04/2022
HOSPITAL SAN BARfOLO

FONDOs GOES

OUIMEX, S.A, DE C.V,

en Uf\¡A SOLA ENTREGA, del cien por ciento (100%)i QUINCE D[As cAtENDARto después de firmado y

distribuldo elcontrato. (Bases de Licitación No.o4l2o22,Pág.48 nunreral 17.2 plazos de entrega). Vli

RECEPCIÓN DE Los suMlNlsTRos. cuanclo etsuministro objeto del presente contrato, sea entregado y

recibido en el Almacén General del Hospital, ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango, el Guardalmacén

procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondlente. La

verificación mencionada se efectuará en presencia de la Administraclora del Contrato y la contratista o

de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así lo requiere, a fin de confrontar [a

correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el

presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o

encuentren, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente, VIll FIANZAS. para

garantizar el cumplirniento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo cle Salud Pública, específicamente el HOSPITAL

NACIOÍIAL "ENFERMERA ANGEUCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GABANTTA

DE CUMPIIMIENTO DECONTRATO, de conformidad al Artículotreinta y cinco de la LACAp, equivalente

aI 2o% del valor total del contrato de cUARENTA y Dos DóIARES coN ctNcuENTA y uN cENTAVos DE

DÓLAR MoNEDA DE EsTADos UNtDos DE AMER|CA (us $ 42.51), debienrjo presentarla en original y

dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco dfas hábiles a partir de la fecha de

vigencia del presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de

distribución del presente contrato hasta NovENTA (90) Dfns posteriores a la finalización del ejercicio

flscal año 2022. GARANTIA DE BUENA CALIDAD de conformidad al ArrÍculo treinta y siete bis de la

LACAP, equivalente al 7A% del valor total del contrato de VEINT|UN OóURES CON VE|NT|SEIS

CENTAVOS DE DÓLAR MoNEDA DE ESTADos uNrDos DE AMERtcA (us S 21.26), debiendo presenrarla

en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fecha de

firma y distribución del presente contrato al contratista, y clicha garantía permanecerá vigente a part¡r

de la fecha de distribución del contrato hasta un plazo de ochocientos veinte (g20) dias contaclos a

partir de la fecha de firma y distribución del contrato.vlt) ADMtNtsTRADoR DEL coNTRATo. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Lic. Ramiro portillo

Montenegro, supervisor Técnico de Medicamentos e lnsumos del Hospital Nacional ,,Enfermera

Angéllca Vidal de Naiarro", 5an Bartolo, teniendo como atribuciones Ias establecidas en los Arts. 5 y g2



CONTRATO No. 19/2022
LrcrTAcrÓN PÚBLICA ño. 0a/2022

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" O4I2O22

HOSPITAL SAN SARTOLO

FONDOS GOES

QUIMEX,5,A. DE C.V.

Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adrninistración Pública, Ar:s.77,78 del Reglarnento

de la Ley de Adquisición y Contrataciones de ta Administración Púbtica, el Manual de Procedimientos

para el Cic[o de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de ia las lnstituciones de la Administración

Púbtica, y la Resolución Administrativa l\1o. 062/2022, que se agrega al presente contrato. Todas las

gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contrat¡sta o desperfectos, el Administrador del

Contrato tendrán que sotventarlas dentro de la vigencia del presente contrato. lX) MODIFICACIONES: El

presente contrato podrá ser modificado o arnpliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plazo. Si en la ejecueión deI presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al

mismo o rnodificaciones de aurnento o disminución aI monto del contrato, cuando el interés público

Io hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no

podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospitaly deberán formalizarse a través de

una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo emltir el contratante Ia correspondÍente Resolución Modificatlva, y el contratista en

caso de ser necesario modificar o amplíar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que

el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial eI objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de fos parárnetros de la razonabilidad y buena fe. x) PRóRROGAS:

Previo alvencimiento del plazo pactado, e[ presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el a¡'tículo óchenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitirel contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN; Salvo autorización expresa

del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO". SAN BARTOLO, el contratista no podrá

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del preserrte contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorizacién antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva [a Fianza de Cumptimiento de Contrato. X!l]
CONFIDENCIAIIDAD: EI contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la inforrnacién

revelada'por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbalo escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que et

MIN]STERIO DE SALUO

REPÚBUCA OE EL sALvADoR, c, A

E§TE DOCUñfiET,¡TO

Fr,.,E Dt§TR!BrJt0§
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única¡nente la información que sea estrictamente ¡ndispensable para la ejecución encomendada y

maneJar la reserva de Ia misma, estableciendo las medidas necesar¡as para asegurar que la información

revelada por el contratante, sB mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro
fin. Xlll) SANCLONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposición. Xlv) orRAs cAUsALEs DE ExrtNctóN coNTRAcruAL: sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse:a) Que elcontratista no rinda la fianza

de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el contratista no

cumpla con las condiciones pactaclas en este contrato o entregue alimentos en ínferior calidad a lo
ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones

pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier art¡f¡c¡o o
subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato
que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) por mutuo acuerdo entre

ambas partes o vencimiento del rnismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y ias

leyes aplicables a la materia, xvl TEnMlrunclÓN 9ILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extlnción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra
causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sín más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato, XVll sol-UclÓN DE coNFtlcTo§: En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como donricilio especial de San Salvador, a la competencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de
los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir
fianza y cuentas/ comprometiéndose eI contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas, XVll) INTERpRETActóN DEl, coNTRATo: El

Hospital Nacional san Bartolo se reserva ta facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad
a la constitución de la República, la LAcAP, y demás legislación aplicable, los principios Generales del
Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de
forma directa o indirecta con la prestacién obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar
las instrucciones por escrito que al respecto consiclere conveniente, El contratista expresamente acepta

Pr8lntr 0
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tal disposición y se obliga a dar estricto cumpllmiento a las lnstrucciones que a[ respecto dicte la

institución contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVIII) MARCO

LEGAL: E[ presente conilato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la

República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato.

xlvl vlcEl\clA DEL CoNTRATO: E[ presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE l-A FEC¡-IA DE

DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MlL VEINTIDoS,

ambas fechas inclusive. XX) NOTIF¡CAC|ONES. Las notificaciones entre las paftes deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se

indican. El contratante; ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y

Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca San Bartolo, llopango y el contratista ubicado en Tercera Calle

Poniente, No,4058, Colonia Escalón, San Salvador, Teléfono 2510-6100. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en San Baftolo, a fos once días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

MARTINEZ LICDA. M 1A LOPEZ DE CATANI
Contrat

1-i"
tt." ': 

"-,' /

y":'.iln llopango, Departamento de San Salvador, a las once horastreinta minutos del día once de mayo del

año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de

San Salvador, comparecen: Por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta

y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación TrÍbutaria Número

quien actúa en su calidad de Directo¡. Médico Hospital Regional y

Departamental específicarnente en nombre y representación del HOSP¡TAI NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉucA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, de cuya personeria doy fe de ser legítima y suficiente

- 
Págluag
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por haber tenido a la vista elAcuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio delaño

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por

medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el ArtÍculo Sesenta y siete del

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar

contratos como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el

contratante"; y MARTA ALICIA LOPEZ DE CATANI, de cuarenta años de edad, Licenciada en euÍmica y

Farmacia Biología, del domicillo de San Salvador, Departamento de San Satvador, a quien identifico

portadora de su Documento Único de tdentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación fributaria Número

quien actúa en su calidad de Apoderada General con Aclministración y

Representación con clausulas Especiales de [a sociedad qulMEx, soctEDAD ANoN|MA DE cAptTAt

VARIABIE, que puede abreviarse qUlMEX, S. A, DEC. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con Número de

Tar.ieta de ldentificación Tributaria

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vlstal a) Fotocopia Certificada

por Notario del Testimonio de Escritura Frlblica de Cclnstitución de la Sociedad eUlMEX, SoctEDAD

ANONIMA DE CAPTTAL VAR|ABLE, que puede abreviarse eUlMEX, S, A" DE C, V", otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciado SauL Cañenguez Montano, celebrada a las dieciséis horas del dfa cinco

de junio del año de mit novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro de Comercio al Núrnero

VEINTIUNO del Libro QUINIENTOS CATOIICE, el día vejnticinco de julio del año de mil novecientos

ochenta y seis, b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura pública cle

Reorganización de la Sociedad qUlMEX, SOCIEDAD ANO¡I|MA DE CAPITAL VAR|ABLE, que puede

abreviarse qulMEX, s. A. DE c. V,, celebrada a las dieciséis horas quince minutos del día diecinueve de

mayo del año dos mil die¿, ante los oficios notariales de la Licenctada Java de Krisna Denisse Garzaro

Arevalo e inscrita en el Registro de Comercio aL Número TREINTA Y SIETE del Libro DOS MtL SEISCTENTOS

DIEZ, de fecha catorce de septiembre del año dos mil diez, c] Fotocopia Certificada por Notario de la
Credencialde Elección de Administrador Único y Suplente, celebrada el dfa dieciséis de abril del año dos

mi[ dieciocho, extendida por elsecretario de la Junta, en [a cual consta por acuerdo unánime [a elección

de la Junta Directiva, es para un período de cinco años, vigente a la fecha, e inscrita en el Registro de

Comercio al Número SETENTA Y clNCo det Libro TRES MIL OCHOCTENTOS SETENTA y OCHO, clel Registro

PñEln¡ l0
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de Sociedades, el día veintitrés de abril del año dos mil dieciocho. d) Fotocopia certificada por notario

del Testlmonlo de Escritura Pública de Poder General de Adrninistración y Representaclón con Clausulas

Especiales, otorgado por 1a Sociedad QUIMEX, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse QUIMEX, S. A. DE C. V., en la ciudad de San Salvador, a las diez horas treinta minutos del día

diecisíete de mayo del año dos mil dieciocho, ante los oficios Notaria[es del Licenciado ]osé Emilio

Olmos Figueroa e inscrito en el Registro de Comercio al Número CU,ARENTA Y DOS, del Libro UN MtL

OCHOCIENTOS SETENTA YSEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, eldía veintidós de mayo del

año dos mll dieciocho¿ por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente;

quien en este instrumento me denominaré "el contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN:

que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de

su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el

cual contiene eI Contrato de ,,INSUMOS MED]COS, QUÍMICOS, SOLUCIONES Y MATERIALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA V]DAL DE NAJARRO" sAN

BARTOLO, PARA ELAÑO 2022", en el cualel contratista se compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es DOSCIENTOS

DOCE DÓLARES CON CINCUENTA Y clNco CENTAVoS DE DóLAR MONEDA DE tos ESTADoS UNIDOS

DE AMERICA y demás cláusulas contenidas en el mismo, El plazo ejecución del presente contrato, estará

compTendido A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTR]BUC]ON AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DoY FE. Que las

firmas arriba rnenclonadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su

puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento

que hoy se autent¡ca. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial, la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

LICDA. MARTA LOPEZ DE CATANI

,{ ' i! :-1f fa
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contenido y firmarnos.
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